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RECURSO DE RECLAMACIÓN 77/2017-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 183/2017 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 
"Año ·del Centenario de la Promulgación de la 

RECURRENTE: INSTITUTO MICHOACANO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DÉ DATOS 
PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Constitución Pa/ltica de los Estadas Unidas 
Mexicanos" 

Ciudad de México, a nueve-de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis M~uí~ Aguila,r 1V19rales, Pr~sidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la' Nación, con la resolución ,de dieciocho de octubre de dos mil 
diecisiete, idictada)por la Segunda.Sala de 'la .áuprema Corte de Justicia de la 
Nación ,en ·el.presente recurso:de recJamación, recibida el ·día de ayer en la Sección 
de Trámite.de Contra. ver~ia~ ..... -~o.ñstjtucion~les y de Acciones.de lnconstiNcionalidad 
de la Subsecret~ría Gener~!fd.~'.~f.uerqos:_de este Alto Tribunal. Const~J ..... o 

· Ciudad de México, a nueve de ~oviembre de dos mil diecisiete. 
" l '; '.. "" 

" Vista la resolución de\·.cuerita~,'dicta.da pqr l~gunda Sala de la 

Supr~ma Corte 9~ Justicia',;,tj~· fa. ·Nagión· \en' ~l~esente recurso de 
' • :,,. ". \ ' • ._ \ 1 ·' •.• ~ 

reclamación, .se order:ia s1:1;~~~i(i.'c'~~i.ón~~~.rR!o a las partes, y enviar 

copia certificada del.f~llo a la ~ontro~ersia~cp~cional ~83/2017, para los 
-.., .... ,.. 

efectos legales a que haya lugar.. · ,• · · & ~· 

· Cúmpla_se y,· en~.su, óp.ortÜ~)d;d"~· a~ves~. este expediente como 
- ' ... " , ... -- .... ~: .. _,.,, .. ,.,., I 

asunto concluid.o·.,. ~'.~ · · · ·· ·.' 

Lo proveyó :y firma .el M~o::./liiis'-· ~~r;a Aguilar Morales, 
' . .......... .-" .~ -

Presidente de la Suprem~ ·c;;o~e ~de Justi~i~ de la Nación, quien actúa 

· con Leticia GúZrn~ Mirand~ecretaria de la Sección de Trámite de 

ControverstsAonstlrucionales y de Acciones de In on it cionalidad de la 

Sl¡bsecr/iar~ r.J neral ue d de: este Alto Tri unal,. ue ~a fe. \ 
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